
PRESENTACION TELEMATICA MODELO 202 
 
Para la presentación telemática del modelo 202 los pasos a seguir son: 
 

1) Entrar en la página Web de la Agencia Tributaria (www.aeat.es), y pinchar en la 
ventana de “Sede Electrónica” (Oficina Virtual). 

 

 
 
2) Seleccionar la opción de “presentar y consultar declaraciones”. 
 

 
 



 
3) Seleccionar “modelo 202” ,  “presentación de declaraciones” 

 

 
 
 

 
 
 

 



4) Elegir tipo de declaración : 
 A) Calculo pago fraccionado art. 45.2 LIS (en función del ultimo impuesto de 

sociedades presentado). 
 B) Calculo pago fraccionado art. 45.3 LIS (en función de la cuenta de 

resultados del periodo) 
 

 
 

5) Cumplimentar la declaración seleccionada 
5.1) Opción A) art. 45.2 LIS 

 



 
5.2) Opción B) art. 45.3 LIS 
 

 
 
6) Seleccione el tipo de Declaración 
 

 
 
 



7) Firmar y Enviar. 
 

 
 


